
Santiago, seis de octubre de dos mil veintiuno.

Vistos :

Primero:  Que, comparece el abogado Diego Vega N ezúñ , en 

representaci n de ó Miguel  ngel  Mej as  SanhuezaÁ í , quien recurre 

de protecci n contra  ó la Comisi n M dica Central de Carabineros deó é  

Chile, fundado en el acto arbitrario e ilegal consistente en la dictaci nó  

de la Resoluci n Exenta (R) N 2808, de fecha 14.01.2021, que ratificaó °  

en  todas  sus  partes  la  Resoluci n  Exenta  (R)  N 1762,  de  fechaó °  

25.09.2020,  que  propone  el  retiro  absoluto  del  Recurrente  de 

Carabineros  de  Chile,  por  sufrir  una  patolog a  incurable  que  loí  

imposibilita absolutamente para permanecer en sus filas.

La acci n cautelar se basa en que el recurrente se desempe aó ñ  

hace m s de 16 a os para Carabineros de Chile, ostentando el rangoá ñ  

de Capit n, resultando f sicamente apto para el cargo.á í

Indica que el 12 de mayo de 2017, en el contexto de un frente 

de  mal  tiempo  que  azolaba  el  sector  de  la  Quebrada  de  Talca, 

particip  en el rescate de diversas personas atrapadas por la crecida deó  

un r o, efectuando varias labores f sicas demandantes de esfuerzo, y,í í  

buscando v as que le permitieran acceder a personas que necesitabaní  

ayuda, cay  a un agujero de gran profundidad, quedando atrapado conó  

el  agua hasta el  cuello,  permaneciendo cerca de 10 minutos  en tal 

condici n, hasta que fue rescatado por sus compa eros, percat ndoseó ñ á  

entonces de fuertes dolores en sus piernas y espalda, as  como dificultadí  

para  caminar,  siendo  trasladado  a  un  centro  de  urgencia  y 

otorg ndosele reposo m dico prolongado.á é

Explica  que  la  Fiscal a  Administrativa  de  la  Prefectura  deí  

Carabineros  Coquimbo  investig  preliminarmente  los  hechos,“ ” ó  

estableciendo, a trav s de la Resoluci n N 983, de fecha 15 de julio deé ó °  

2017,  que  padec a  lesiones  consistentes  en:  moderados  cambiosí “  

discales  degenerativo  L5-S1,  asociado  a  fisura  de  su  anillo  fibroso 

posterior y hnp central posterior, cambios discales degenerativos T.12-

L1,  con  irregularidad  de  plataforma  dorsales  visibles  y  n dulo  deó  

schmorl T12-L1, hallazgo que pudieran estar en el contexto de secuela 
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de osteocondrosis , herida antebrazo izquier , de origen Traum tico,” ” á  

seg n  Resonancia  Magn tica  de  Columna  Lumbar,  de  fechaú é  

29.05.2017,  de  la  Cl nica  Elqui,  de  la  Comuna  de  La  Serena,í  

Antecedente  se alado  a  fs.  13/14,  ocurrieron  en  actos  propios  delñ  

servicio, en los t rminos establecidos en el art culo 63  de la Ley Né í ° ° 

18.961 y 89  del DFL (I) N  2 de 1968, respectivamente .° ° ”

Se ala  que  se  instruy  Sumario  Administrativo,  atendida  lañ ó  

gravedad de sus lesiones,  con el  fin  de determinar el  origen de las 

mismas, en los que la recurrida particip  en forma activa, emitiendoó  

dos resoluciones reservadas  en las  que determina que las  patolog así  

ser an preexistentes, degenerativas y de origen com n, sin detallar oí ú  

explicar por qu  se llega a esas conclusiones, desechando de plano y siné  

fundamentaci n  que  las  patolog as  estuvieran  vinculadas  con  eló í  

accidente  en actos  de servicio  del  d a 12 de mayo  de 2017,  y  siní  

hacerse cargo de lo previamente dictaminado.

Explica que,  tomando estas  resoluciones como antecedente,  se 

dict  la resoluci n exenta 1762-2020, de 25 de septiembre de 2020, laó ó  

que determin  que el recurrente padec a de una patolog a de origenó í í  

natural, traumatol gica, de pronostico incurable, que lo imposibilitabaó  

para seguir prestando servicios en Carabineros de Chile, declarando su 

imposibilidad  f sica,  por  padecer  de  s ndrome  de  dolor  lumbarí “ í  

cr nico ,  hernia  n cleo  pulposo  L5-S1  izquierda  operada  (2017),ó ” “ ú  

discopat as  y  artrosis  L5-S1 ,  proponiendo  su  retiro  absoluto  de  laí ”  

instituci n.ó

Manifiesta que la  resoluci n citada justifica lo  decidido, en loó  

medular, que por medio de la Resoluci n Exenta (R) N 2133, de fechaó °  

19  de  julio  de  2018,  se  declar  la  improcedencia  de  clasificar  susó  

lesiones consistentes en discopat a degenerativa L5-S1, T12-L1; fisura“ í  

anillo fibroso posterior; hernia n cleo pulposo central sin conflicto deú  

espacio;  patolog a  degenerativa  de  columna;  artrosis  facetariaí  

multisegmentaria;  hernia  n cleo  pulposo ,  por  corresponder  aú ”  

patolog as  preexistentes  y  degenerativas;  que  por  medio  de  laí  

Resoluci n  Exenta  (R)  N  1318  de  fecha  21  de  junio  de  2019  seó °  
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mantuvo firme resoluci n antedicha, ya que el paciente padece de unaó  

enfermedad degenerativa discal de columna vertebral de origen com n,ú  

de curso cr nico, que no guarda relaci n alguna con el accidente enó ó  

actos  de  servicio  del  d a  12  de  mayo  de  2017;  y  considera  laí  

circunstancia  que  en  el  Sistema  de  Registro  de  Licencias  M dicasé  

Selime Web, el recurrente registra 478 d as de licencia m dica, tipo 1í é  

por  enfermedad  com n o accidente  no del  trabajo,  entre  el  11  deú  

octubre de 2018 y el 17 de septiembre de 2020, contando a la fecha 

con 16 a os de servicio.ñ

Argumenta  que  la  citada  resoluci n  N 1762   2020  resultaó ° –  

inmotivada,  por  no  hacerse  cargo  de  las  razones  por  las  que  la 

recurrida  estima que las  patolog as  que  padece  el  recurrente  no seí  

encuentran relacionadas  con el  accidente sufrido el  12 de mayo de 

2017, especialmente atendido que de la revisi n de la ficha cl nica deló í  

recurrente,  y  los  hechos  establecidos  en las  primeras  diligencias,  así 

como en el sumario, se encuentra probado que las afecciones f sicasí  

que le han imposibilitado a prestar servicios ocurrieron a contar de la 

fecha del  accidente,  no resultando bice  para  ello  que las  licenciasó  

m dicas hayan sido extendidas por enfermedad com n, ya que existié ú ó 

un error al ingresarlas al sistema institucional, tanto en la calificaci n,ó  

ya que los comprobantes f sicos con que contaba el recurrente dabaní  

cuenta  de  que  estas  eran  tipo  5,  como  consecuencia  de  actos  del 

servicio, como en la extensi n, ya que estas solo se otorgaron a contaró  

del a o 2019, no 2018, como se ala la resoluci n.ñ ñ ó

Expone que recurri  de reposici n contra la resoluci n precitada,ó ó ó  

la que fue resuelta por medio de la Resoluci n Exenta (R) N 2808, deó °  

fecha  14  de  enero  de  2021,  que  ratifica  en  todas  sus  partes  la 

resoluci n recurrida, y, en consecuencia, hace suyos todos los vicios deó  

falta de fundamentaci n antes denunciados.ó

Sostiene que en la  dictaci n  de las  resoluciones  antedichas  laó  

recurrida  incurri  en  un  acto  arbitrario  e  ilegal,  por  falta  deó  

fundamentaci n, en contravenci n a lo dispuesto en los art culos 11 yó ó í  

41 de la Ley N 19.880, al no hacerse estas cargo del motivo por el°  
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consideran que los diagn sticos del recurrente no est n vinculados aló á  

accidente sufrido, y, en consecuencia, a actos del servicio; siendo mas 

patente  esta  falta  de  motivaci n  en  la  resoluci n  N 2808,  la  queó ó °  

adicionalmente  no se  hace  cargo  de  los  argumentos  vertidos  en  la 

reposici n, respecto a que las licencias m dicas del recurrente eran deó é  

tipo 5, no de tipo 1, limit ndose a una enumeraci n de antecedentes,á ó  

historia cl nica e informes, sin entrar a analizar en qu  consisten stos,í é é  

ni explicar c mo se vinculan a lo decidido; incurriendo, adem s, enó á  

imprecisiones, al indicar que la patolog a diagnosticada tiene car cterí á  

no invalidante, lo que no es efectivo, al haberse determinado un grado 

de incapacidad al recurrente de un 25%, con movilidad reducida, por 

medio de dictamen de fecha 18 de diciembre de 2020.

Indica que el recurso no pretende cuestionar las atribuciones que 

el  art culo  64  inciso  primero  de  la  Ley  N  18.961,  en  relaci n  alí ° ó  

art culo  73  del  DFL  N  2,  del  a o  1968  otorgan  a  la  Comisi ní ° ñ ó  

recurrida, respecto a que le corresponde en forma exclusiva el examen 

del personal, a fin de determinar su capacidad f sica para continuar ení  

el servicio, o determinar la clase de invalidez que le imposibilita para 

continuar en el mismo, pero lo que reclama es que tal facultad no fue 

ejercida de manera objetiva, cient fica e imparcial, en los t rminos queí é  

exige la ley.

Se  aboca  posteriormente  a  analizar  las  opiniones  de  diversos 

facultativos m dicos respecto al car cter multicausal de las patolog asé á í  

lumbares  que padece el actor,  para argumentar que si  la  Comisi nó  

pretend a calificarlas  como de origen natural  deb a explicitar  cualesí í  

ser an  tales  causas,  ya  que  resulta  igualmente  plausible  que  est ní é  

vinculadas a factores de estr s propias de la labor policial, escenario ené  

el  cual  la  reputada  prexistencia  puede  deberse  igualmente  a  actos 

propios  del  servicio,  y  que  se  hubieran  encontrado  en  un  estado 

asintom tico, revel ndose la afecci n tras los eventos del accidente deá á ó  

mayo de 2017.

Explica que los vicios denunciados respecto de las resoluciones 

exentas  n meros  2808   2021  y  1762   2020,  derivan  en  laú – –  
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vulneraci n de las garant as fundamentales consagradas, primero, en eló í  

art culo 19 N 1 de la Constituci n Pol tica, ya que se le priva de laí ° ó í  

cobertura hospitalaria correspondiente a los gastos actuales y futuros en 

que el recurrente deba incurrir por sus lesiones, y se le provoca una 

afectaci n emocional, al ver que se ha rechazado la calificaci n de susó ó  

afecciones  como  patolog a  a  consecuencia  de  actos  del  servicio,í  

oblig ndolo a invertir tiempo y energ as a revertir tal situaci n.á í ó

Estima igualmente conculcada la garant a del art culo 19 N 2 deí í °  

la Constituci n Pol tica, ya que la falta de motivaci n y razonabilidadó í ó  

de  las  resoluciones  cuestionadas  constituyen  una  discriminaci nó  

arbitraria  respecto  de  aquellos  casos  en  los  que  la  autoridad  si  ha 

respetado tales est ndares.á

Finalmente, alega vulnerado su derecho de propiedad, ya que se 

amenaza el leg timo derecho que le asiste al recurrente a obtener laí  

declaraci n de invalidez, conforme a los art culos 71 y 95 del Estatutoó í  

del Personal de Carabineros, que le habilite a obtener una pensi n, loó  

que afecta sus ingresos futuros.

En consecuencia, pide dar lugar al recurso, dejando sin efecto la 

Resoluci n Exenta (R) 2808-2021, de la Comisi n M dica Central deó ó é  

Carabineros, de fecha 14 de enero del a o 2021, y todos los dem sñ á  

actos  administrativos  que  lo  afecten consecuencialmente,  empezando 

por la  resoluci n  1762-2020,  que calific  como patolog a de origenó ó í  

natural las que afectan al recurrente, o bien, corregirlo en lo pertinente 

al  tenor  de  lo  se alado  en  el  recurso,  manteniendo  la  calificaci nñ ó  

original como patolog as ocasionadas en acto de servicio, procediendoí  

a calificar el respectivo grado de invalidez que afecta al Sr. Miguel 

Mej as Sanhueza.í

Segundo:  Que,  informando  la  Comisi n  M dica  Central  deó é  

Carabineros  de  Chile,  indica  que  en  agosto  de  2017,  la  Fiscal aí  

Administrativa de la Jefatura de Zona Metropolitana les solicit  emitiró  

pronunciamiento  respecto  a  la  lesi n  sufrida  por  el  recurrente,  enó  

atenci n  a las  primeras  diligencias  que se  estaban  realizando en laó  

Fiscal a Administrativa de la  Prefectura Coquimbo ,  requiriendo seí “ ”  
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determine si esta corresponde a Grave y de Importancia, conforme a la 

normativa vigente.

Se ala  que  los  antecedentes,  consistentes  en  informe  M dicoñ é  

Preliminar  N 75,  de  la  Comisi n  M dica  Local  Coquimbo,  dando° ó é  

cuenta de 5 licencias m dicas, por 108 d as, en los ltimos seis meses,é í ú  

as  como un examen de resonancia magn tica de fecha 29 de mayo deí é  

2017, y una epicrisis de 12 de septiembre de 2017, emitida por el dr. 

Iv n Perales Cabezas, en la cual se indica Paciente tiene antecedentesá “  

de  ci tica  izquierda,  se  estudia  con  RM de  columna  lumbar  queá  

mostr  HNL L5-S1, se realiza manejo con kinesioterapia y analgesiaó  

con mala respuesta, se realiza cirug a sin incidentes ; fueron derivadosí ”  

al  Asesor  Traumatol gico  de  la  comisi n,  dr.  Jaime  Marambioó ó  

Monteverde, quien emiti  dos informes: N  139 de fecha 4 de junio deó °  

2018 y N 161 de fecha 18 de junio de 2018,°

Explica que el caso fue visto en la sesi n de pleno N 106 deó °  

fecha 29 de junio de 2018, donde se tuvieron a la vista las afecciones 

padecidas, ex menes aportados, evoluci n en el tiempo y el informe delá ó  

Asesor Traumatol gico e informe del m dico tratante, emiti ndose laó é é  

Resoluci n Exenta (R) N  2133 de fecha 19 de julio de 2018, queó °  

declara  la  improcedencia  de  clasificar  sus  afecciones,  consistente  en 

discopat a degenerativa L5-S1, Tl-Ll , fisura anillo fibroso posterior ;“ í ” “ ”  

hernia  n cleo  pulposo  central  sin  conflicto  de  espacio ;  patolog a“ ú ” “ í  

degenerativa  de  columna ;  artrosis  facetaria  multisegmentaria ;” “ ”  

hernia n cleo pulposo , por cuanto no han tenido su origen en un“ ú ”  

accidente en actos del servicio sufrido el d a 12 de mayo de 2017, porí  

tratarse  de  patolog as  de  car cter  preexistentes  y  degenerativas,í á  

autoriz ndose 192 d as de licencia m dica y alta al servicio a contar delá í é  

21 de diciembre de 2017.

Indica que la Prefectura de Carabineros de Coquimbo solicit  unó  

nuevo pronunciamiento, siendo nuevamente visto el caso en Sesi n enó  

Pleno N  85 del  27 de mayo de 2019,  evaluando una vez m s  la° á  

capacidad  f sica  del  recurrente,  teniendo  en  consideraci n  losí ó  

antecedentes ya indicados, y el Informe de Evaluaci n N  195 del 23ó °  
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de mayo de 2019,  emitido por el  Dr.  Jos  Mar n  Carvajal,  Asesoré í  

M dico  de  la  Comisi n  M dica  Central,  se  emiti  la  Resoluci né ó é ó ó  

Exenta  N  1318 del 21 de junio de 2019, en la cual se mantiene a® °  

firme  la  declaraci n  de  improcedencia  de  clasificar  las  afeccionesó  

padecidas  por el  recurrente,  por cuanto padece de una enfermedad 

degenerativa discal de columna vertebral de origen com n, de cursoú  

cr nico, que no guarda relaci n con el accidente en actos del servicioó ó  

del d a 12 de mayo de 2017.í

Manifiesta  que,  dada  la  prolongaci n  del  cuadro,  se  cit  aló ó  

recurrente a una evaluaci n m dica para el d a 12 de diciembre deó é í  

2019, con el Asesor Traumatol gico dr. Conrado Arriagada Mora, a laó  

que asisti , emitiendo el facultativo el informe de evaluaci n N 260 deló ó °  

10 de agosto de 2020, y siendo revisado el caso en la sesi n de plenoó  

de 21 de agosto de 2020, oportunidad en que se emiti  la Resoluci nó ó  

Exenta  N 1762  del  25  de  septiembre  de  2020,  que  declara  la°  

Imposibilidad F sica del Capit n Miguel ngel Mej as Sanhueza, porí á Á í  

padecer  de  s ndrome  de  dolor  lumbar  cr nico ;  hernia  n cleo“ í ó ” “ ú  

pulposo l5-s1 izquierda operada (2017) ; discopatias y artrosis L5-S1 ,” “ ”  

patolog as de origen natural, traumatol gicas, de pron stico incurable yí ó ó  

no invalidantes que lo imposibilitan definitivamente para el servicio en 

Carabineros de Chile, dado que las patolog as son de curso cr nico, deí ó  

origen natural, sin relaci n de causalidad con actos del servicio ni aó  

consecuencias del mismo, y que habiendo accedido a tratamientos de la 

especialidad, no ha logrado la reinserci n laboral, las cuales no re nenó ú  

los  criterios  m dicos  para  ser  consideradas  como  invalidantes  deé  

car cter permanente.á

Se ala que el recurrente dedujo reposici n contra la resoluci nñ ó ó  

antedicha,  sin  acompa ar  nuevos  antecedentes  m dicos,  y  previañ é  

derivaci n del caso a la Asesora Jur dica quien emite Informe N 38 deó í °  

fecha 4 de noviembre de 2020, se present  el caso a la sesi n de plenoó ó  

del 4 de noviembre de 2020, dict ndose posteriormente la Resoluci ná ó  

Exenta (R) N  2808, de fecha 14 de enero de 2021, que mantiene a°  

firme la declaraci n  de Imposibilidad  F sica y proposici n  de retiroó í ó  
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absoluto, por cuanto no presenta antecedentes m dicos que permitané  

innovar  lo  ya  resuelto  con  anterioridad  por  la  Autoridad  M dica,é  

permaneciendo  a  esa  fecha  con  reposo  m dico,  lo  que  acredita  sué  

incapacidad  laboral,  concluyendo  que  su  condici n  de  salud  no  loó  

habilita para cumplir con las funciones previstas en la Reglamentaci nó  

Institucional.

En cuanto al aspecto normativo, se ala que, conforme al art culoñ í  

64, inciso 1 , de la Ley N  18.961, a la Comisi n M dica Central de° ° ó é  

Carabineros le corresponde exclusivamente el examen del personal, a 

fin de establecer su capacidad f sica para permanecer en el servicio oí  

determinar  la  afecci n  que  lo  imposibilita  para  continuar  en  l;  y,ó é  

conforme al art culo 6  del Reglamento de las Comisiones M dicas deí ° é  

Carabineros,  la  Comisi n  tiene  la  facultad  para  asesorarse  por  losó  

especialistas  que  considere  conveniente,  quienes  emitir n  su informeá  

respectivo, lo que se realiz  con el recurrente.ó

Explica  que,  los  integrantes  de  la  Comisi n  M dica  Central,ó é  

considerando el historial cl nico completo,  afecciones padecidas y suí  

evoluci n, historial de licencias m dicas, evaluaci n tanto con el Asesoró é ó  

Traumatol gico como por los integrantes de esta Autoridad M dica, yó é  

los propios antecedentes aportados por el paciente, decidieron declarar 

su Imposibilidad F sica, dado que no se logr  la recuperaci n de suí ó ó  

capacidad de trabajo en Carabineros, siendo su salud incompatible con 

el  servicio,  aplic ndose  los  criterios  t cnicos  establecidos  en  laá é  

normativa  legal  y  reglamentaria  que  regula  el  funcionamiento  y 

atribuciones  de  la  Comisi n  M dica  Central,  ajust ndose  al  debidoó é á  

proceso y sin vulnerar garant a constitucional alguna al respecto, por loí  

que la causal de su desvinculaci n de la Instituci n, es la Declaraci nó ó ó  

de su Imposibilidad F sica y su proposici n de Retiro Absoluto, causalí ó  

contemplada  en  los  art culos  41,  letra  d)  de  la  Ley  N  18.961,í °  

Org nica Constitucional de Carabineros, y 110, letra a) del D.F.L. (I)á  

N  2, de 1968, Estatuto del Personal de Carabineros de Chile.°

Se ala que no le correspond a, como alega el recurrente, haberñ í  

invalidado o haberse hecho cargo de un acto administrativo originado 
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por otra autoridad, como es el caso de la Resoluci n N  983-2018 deó °  

la Prefectura de Carabineros Coquimbo, puesto que las resoluciones 

emitidas por esta autoridad m dica, en relaci n a la declaraci n deé ó ó  

imposibilidad f sica, no tienen relaci n alguna, por tratarse del uso deí ó  

competencias distintas.

Controvierte que las resoluciones N 1762  2020 y N 2808 ° – ° – 

2021 resulten inmotivadas. En cuanto a la primera citada, se ala queñ  

la Comisi n, en uso de sus facultades legales,  analiz  el mecanismoó ó  

lesional  descrito  por  el  paciente,  lo  que  sumado  a  los  ex menesá  

radiol gicos,  los  informes  de  su  m dico  tratante,  y  de  los  asesoresó é  

m dicos  de  esta  dependencia,  dan  cuenta  que  el  Capit n  Mej asé á í  

Sanhueza padece de una patolog a degenerativa de columna que loí  

imposibilita absolutamente para ejercer la funci n policial para la cualó  

fue contratado, exponi ndose en dicha resoluci n siete considerandosé ó  

tenidos a la vista para emitir tal pronunciamiento.

Argumenta  que  no  existe  vicio  alguno  en  la  resoluci n  aló  

considerar la existencia de 478 d as de licencia tipo 1 por enfermedadí  

com n, entre el 11 de enero de 2018 y el 17 de septiembre de 2020,ú  

por cuanto, cada vez que la Comisi n M dica Central sesiona paraó é  

evaluar el estado de salud de un paciente, deben tener presente todos 

los antecedentes, con el objeto de tener una visi n completa del casoó  

que se analiza, y hace presente que tanto esta Corte, a trav s del falloé  

de protecci n en causa 70979-2014, como la Contralor a General de laó í  

Rep blica,  por  dictamen N 62.192,  del  13  de agosto  de  2014  hanú °  

reconocido la competencia de la Comisi n M dica Central en materiasó é  

relativas a determinar si una lesi n es a consecuencia de un acto deló  

servicio  o  tiene  un  origen  natural,  con  la  potestad  de  efectuar  el 

cambio del tipo de licencia m dica en raz n de ello.é ó

Respecto  a  la  segunda  resoluci n  citada,  se ala  que  yerra  laó ñ  

recurrente al pretender que exista una transcripci n de los antecedentesó  

citados para entender que se cumple el requisito de motivaci n de laó  

resoluci n,  citando  al  particular  los  dict menes  43.862/2011  yó á  

95.739/2015,  e  indica  que  tambi n  se  equivoca  al  relacionar  laé  

T
G

W
H

K
Q

X
X

S
B



aseveraci n de la resoluci n, que la afecci n del recurrente es de origenó ó ó  

traumatol gico,  con  la  existencia  de  un  traumatismo,  ya  que  laó  

traumatolog a es una rama extensa, que no se limita solo a esta ltima,í ú  

e indica que el diagn stico m dico indicado en la resoluci n primitivaó é ó  

y ratificada por su s mil son contestes, correspondiendo a patolog as deí í  

origen  natural,  traumatol gicas,  de  pron stico  incurable  y  noó ó  

invalidantes,  que  imposibilitan  al  recurrente  para  seguir  prestando 

servicios en Carabineros de Chile.

En cuanto al car cter de no invalidante de la condici n, se alaá ó ñ  

que las  resoluciones emanadas  por la Comisi n M dica obedecen aó é  

par metros legales previamente establecidos, y en este caso, la afecci ná ó  

padecida no re ne los requisitos para ser considerada con el beneficioú  

de alg n tipo de invalidez, ya sea bajo la normativa Institucional o delú  

extrasistema,  y  que,  analizadas  las  particularidades  del  caso  del 

recurrente, su historial m dico y personal, se lleg  a la conclusi n queé ó ó  

de acuerdo a su condici n actual de salud no le asiste dicho beneficio,ó  

toda vez que no es una Enfermedad Profesional de las establecidas en 

el  Reglamento  sobre  Enfermedades  Profesionales  del  Personal  de 

Carabineros de Chile, aprobado por el Decreto N  1.543, de 16 de°  

octubre  de  1970,  del  Ministerio  del  Interior,  en  relaci n  con  losó  

art culos 97  y 98, del Estatuto del Personal de Carabineros, D.F.L. (I)í °  

N  2, de 1968, norma ltima que establece una serie de patolog as por° ú í  

las cuales la Comisi n M dica Central puede proponer una Invalidezó é  

por enfermedad natural, dentro de las cuales no est  la padecida por elá  

recurrente.

Adem s,  para  que  sea  aplicable  alg n  tipo  de  invalidez,  deá ú  

conformidad  a  lo  establecido  en  el  Decreto  N  58  de  1954,  es°  

imperativo que la afecci n padecida sea a consecuencia de un acto deló  

servicio, lo cual tampoco ocurre en la situaci n del recurrente.ó

Concluye no haber incurrido en actor arbitrario o ilegal alguno, 

que haya afectado las garant as fundamentales del recurrente invocadasí  

en el recurso, pidiendo el rechazo del mismo.
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Tercero: Que el recurso de protecci n establecido en el art culoó í  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, es la acci n cautelar deó í ú ó  

derechos fundamentales singularizados para amparar a aquel que, por 

causa  de  actos  u  omisiones  arbitrarios  o  ilegales,  sufra  privaci n,ó  

perturbaci n  o  amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  ellos,  ya  sea,ó í  

por parte del Estado o de particulares.

Cuarto : Que, en este caso los actos ilegales y arbitrarios, con 

vulneraci n  deó  garant as  constitucionales,  consistir an  en  dictar  laí í  

Comisi n  M dica  Central  de  Carabineros  de  Chile  laó é  Resoluci nó  

Exenta  (R)  N  2808,  de  fecha  14  deº  enero  de  2021,  que  desecha 

la reposici n y ratifica en todas sus partes la Resoluci n Exenta (R) Nó ó º 

1762, de fecha 25 de septiembre de 2020. 

La  primera  Resoluci n  Exenta,  que  resuelve  laó  reposici nó  

administrativa,  mantuvo  firme  la  segunda  que  propone  el  retiro 

absoluto de Carabineros de Chile del recurrente Miguel Angel Mej así  

Sanhueza,  por  sufrir  una  patolog a  incurable  que  loí  

imposibilita absolutamente  para permanecer  en  las  filas  de  la 

Instituci n, sin declarar que se produjo por actos de servicio. En suó  

caso,  el  recurrente  solicita  corregir  el car cter  no  invalidante  de  laá  

condici n  patol gica,  debiendo  seró ó  considerada  la  afecci n  conó  

el beneficio de alg n tipo de invalidez de Enfermedadú  Profesional del 

Personal de Carabineros de Chile.     

Quinto :  Que,  por  consiguiente,  el  objeto  del  recurso  de 

protecci n es que esta Corte califique deó  ilegal o arbitraria tal decisi nó  

de la recurrida, determinadamente, la improcedencia de declarar que 

las afecciones no fueron ocasionadas por actos de servicio, por lo que 

es necesario precisar que el art culo 64 de la Ley N  18.961, Org nicaí ° á  

Constitucional de Carabineros, dispone que:

 A  la  Comisi n  M dica  de  Carabineros  corresponder“ ó é á 

exclusivamente el examen del personal, a fin de establecer su capacidad 

f sica para permanecer en el servicio oí  determinar la afecci n que loó  

imposibilita  para  continuar  en  l.  En  caso  de  invalidez,  elé  General 

Director  resolver  en  definitiva  laá  clasificaci n  de  la  misma,  previoó  
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informe t cnico evacuado por laé  referida Comisi n, en conformidad aó  

la ley.”

A su vez, se debe considerar el art culo 1 , del Decreto N  4 deí º º  

1988,  de  la Subsecretar a  de  Carabineros,  í  Reglamento  de  las 

Comisiones M dicas de Carabineros de Chile, que dispone:é

Para los  efectos de este Reglamento deber  entenderse como“ á  

Comisi n M dica Central a la Comisi n M dica de Santiago y comoó é ó é  

Comisiones  M dicas  Locales  a  toda  aquellas  otras  que  no  tienené  

asiento en Santiago.”

Por  su  parte,  el  art culo  2  delí º  Reglamento,  ense a  que:  "Lañ  

Comisi n  M dica  Central  de  Carabineros  tendr  a  suó é á  

cargo, exclusivamente,  el  examen  del  personal  de  la  Instituci n,ó  

para establecer  si  su  salud  es  o  no  recuperable  para  el  servicio, 

determinar la clase de invalidez que lo imposibilite para continuar en 

Carabineros,  clasificar  las  heridas  o  contusiones  de  importancia 

recibidas en actos de servicio, que no lo imposibilitan, empero, para 

continuar  en  l,  y  emitir  los  Dict menes  y/o  Resoluciones  sobreé á  

estas materias en conformidad al D.F.L. (I) N  2, de 1968 y Decretoº  

Supremo N  58, de 1954 del Ministerio del Interior.º ”

Este Reglamento, en el inciso primero del art culo 6 , en cuantoí º  

a la integraci n t cnicaó é  especializada de la Comisi n M dica Centraló é  

de  Carabineros  y  su  actuaci n,  se ala  que:ó ñ  Cuando  la  Comisi n“ ó  

M dica  Central  lo  estime necesario,  podr  hacerse  asesorar  por  losé á  

especialistas  que  considere  conveniente,  quienes  emitir n  elá  

informe solicitado  y  firmar n  junto  con  losá  miembros  titulares  el 

Dictamen o Resoluci n correspondiente .ó ”

Asimismo,  el  inciso  segundo  del  mismo  art culo  6í º 

del Reglamento,  precisa  que,  dicha  Comisi n  M dica  Central  deó é  

Carabineros: 

“ … podr  ordenar o practicar por s  misma los ex menes queá í á  

juzgue necesarios o reunir los antecedentes que estime pertinentes para 

emitir  un  informe  completo  acerca  de  la materia  sometida  a  su 

conocimiento.” 
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De acuerdo a lo planteado en el recurso, en la especie resulta 

tambi n  atinente  el  art culo  7  del  Reglamento,  que  en  sus  incisosé í º  

primero y segundo, dispone:

Los“  m dicos de Carabineros, o las Comisiones M dicas Localesé é  

en  su  caso,  deber n  poner  a  disposici n  de  la  Comisi n  M dicaá ó ó é  

Central  a  aquellos  funcionarios  que  padezcan  afecciones 

que, inmediatamente  o  despu s  de  haberseé  efectuado  todos  los 

ex menes que el caso aconseje y agotado sin resultados positivos losá  

tratamientos necesarios, puedan ser considerados como irrecuperables. 

En  estos  casos,  deber  adjuntarse  la  historia  cl nica  completa  delá í  

paciente.

Al  recibir  los  antecedentes,  la  Comisi n  M dica  Centraló é  

podrá solicitar  informes  al  m dico  de  Carabineros  de  laé  

respectiva Guarnici n  ó  o  a  la  Comisi n  M dica  local,  cuandoó é  

corresponda.”  

Sexto:  Que,  por  consiguiente,  dichas  normas legales  y 

reglamentarias  son,  sin  duda,  las  que permiten  examinar  las 

proposiciones contradictorias se aladas porñ  las partes en el recurso y en 

el informe, respectivamente.

S ptimoé :  Que, de acuerdo con los antecedentes de autos,  se 

inicia  la  actividad  administrativa  de  la  recurrida  Comisi n  M dicaó é  

Central de Carabineros previo requerimiento de la Instituci n.ó  

Dispuso la Comisi n M dica Central de Carabineros de los datosó é  

que consisten en que, lo solicitado es determinar si la lesi n sufrida poró  

el  recurrente  era  Grave  y  de  Importancia,  seg n  las  normas  delú  

Servicio.  Tiene  la  Comisi n  Medica  Central  de  Carabineros  comoó  

antecedente  el  Informe  M dico  Preliminar  N  75,  de  la  Comisi né º ó  

M dica Local de Coquimbo, y se adjuntan, asimismo, cinco licenciasé  

m dicas,  examen deé  resonancia magn tica,é  dictamen m dico sobre laé  

enfermedad del paciente de 12 de septiembre de 2017, y el informe el 

Asesor Traumatol gico y del m dico tratante.ó é  

La  Comisi n  M dica  Central  de  Carabineros  emiti  laó é ó  

Resoluci n Exenta (R) N  2133, de fecha 19 de julio de 2018, queó º  
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declar  la  improcedencia  de  clasificar  las  afecciones  del  recurrenteó  

como originarias en un accidente de actos de servicio sino de car cterá  

natural,  porque  consist an  en:  discopat a  degenerativa  L5-S1,  TI-í “ í

LI ,”  “ fisura anillo fibroso posterior ,”  hernia“  n cleo pulposo central sinú  

conflicto de espacio ,  "patolog a degenerativa de columna , "artrosis” í ”  

facetaria  multisegmentaria ,  y”  hernia  n cleo  pulposo ,“ ú ”  

respectivamente.

Adem s,  la  Comisi n  M dica  Central  de Carabineros  ante  laá ó é  

solicitud de un nuevo pronunciamiento por parte de la Prefectura de 

Carabineros de Coquimbo, dict  la Resoluci n Exenta (R) N  1318, deó ó º  

21  de  junio  de  2019,  que mantiene  la  declaraci n  emitida  en  laó  

Resoluci n Exenta (R) N  2133, de fecha 19 de julio de 2018, luego deó º  

evaluar la capacidad f sica del recurrente.í

Es preciso tener presente que, la Comisi nó  M dica Central deé  

Carabineros  emite  la  Resoluci n  Exenta  (R)  N  1762,  de  25  deó º  

septiembre de 2020, la que parte apoy ndose en la evaluaci n m dicaá ó é  

de ste, de fecha 12 de diciembre de 2019, luego de emitirse el informeé  

del Asesor Traumatol gico, doctor Conrado Arriagada Mora, el casoó  

es revisado en Sesi n de Pleno de 21 de agosto de 2020, y se resuelveó  

la Imposibilidad F sica del Capit n Miguel Angel Mej as Sanhueza, porí á í  

padecer  de “ s ndrome  de  dolor  lumbar  cr nico",  "herniaí ó  n cleoú  

pulposo  15-s1  izquierda  operada  (2017)", discopat as  y  artrosis  L5“ í  

-S1",  patolog a  de  origen  natural,  traumatol gicas,  de  pron sticoí ó ó  

incurable y no invalidantes que lo imposibilitan definitivamente para el 

servicio en Carabineros de Chile, pues son cr nicas, de origen natural,ó  

no causadas  por  actos  del  servicio  ni  a  consecuencias  de  stos,  losé  

tratamientos  m dicos  se  hicieron  deé  acuerdo  a  la  especialidad,  sin 

lograr reinserci n laboral, y sin reunir ellas los criteriosó  m dicos paraé  

ser consideradas como invalidantes de car cter permanente.á

Una vez dictada la Resoluci n Exenta (R) N  1762, de 25 deó º  

septiembre de 2020,  fue objeto de reposici n por parte deló  recurrente 

sin fundarse en nuevos datos m dicos, deducida con el fin de obteneré  

dejar  sin  efecto  la  propuesta  del  retiro  absoluto  del  recurrente 
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de Carabineros  de Chile,  por lo que planteada la id ntica situaci né ó  

resuelta por aquella, al no acompa arse nuevos antecedentes m dicos,ñ é  

luego del informe de la Asesora Jur dica, se decide negar lugar a laí  

reposici n  por  no  poder  arribar  a  una  situaci nó ó  

diversa, determinadamente,  mediante  la  Resoluci n  Exenta  (R)  nó º 

2808, de fecha 14 de enero de 2021, que es precisamente en contra de 

la cual se alza por esta v a el recurrente. í   

Octavo:  Que,  de  este  modo,  en  concepto  de  esta  Corte,  la 

Resoluci nó  Exenta  (R),  N  2808,  de  fecha  14  de  enero  de  2021,º  

procedente por v a de reposici n ení ó  contra de la Resoluci n Exenta (R)ó  

N  1762,  de  25  deº  septiembre  de  2020,  aparece  lo suficientemente 

fundamentada.  Esta  ltima  Resoluci n  Exenta  indica,  relaciona  yú ó  

analiza las lesiones descritas por el recurrente, considera los ex menesá  

m dicos correspondientes, los informes del m dicoé é  tratante y la de los 

Asesores  M dicos  de  la  recurrida  Comisi né ó  M dica  Central,  la  queé  

conforme  a  lo  que  informan  dichos  expertos  y  teniendo 

en consideraci n los datos antes se alados, sesiona regularmente paraó ñ  

evaluar el estado de salud del paciente, y concluye que ste padece deé  

una  patolog a  degenerativa  en  su  columna  queí  

lo imposibilita absolutamente para continuar en la  Instituci n.ó  Por su 

parte, la Resoluci n Exenta que resuelve la reposici n es consecuenteó ó  

con  observar  rigurosamente  los  antecedentes  m dicos  previosé  

regularmente  incorporados,  pues  al  fallarse  debe  fundarse 

necesariamente  en  tales  apreciaciones  si,  como  sucede,  no  se  han 

incorporado otros nuevos, y sin que se estuviere en los casos en que 

fuere posible aplicar la invalidez propuesta por el recurrente, esto es, 

una  enfermedad  de  car cter  natural,  por  no  estará  considerada  su 

afecci n dentro de stas.ó é

  Noveno:  Que,  en  consecuencia,  al  no  haber arbitrariedad  o 

ilegalidad en el proceder de la Recurrida Comisi n M dica Central deó é  

Carabineros, corresponde desechar el presente recurso de protecci n,ó  

sin que, por consiguiente, sea necesario entrar a analizar las garant así  

constitucionales que en l se denunciaroné  vulneradas.          
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Y,  vistos,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  20  de  laá í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  

Corte Suprema sobre la materia, se resuelve:

Que  se  rechaza el recurso de protecci n interpuesto en favoró  

de Miguel Angel Mej as Sanhueza contra la Comisi n M dica Centralí ó é  

de Carabineros de Chile, sin costas.

Reg strese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad.

Redacci n del Ministro Jorge Zepeda Arancibia.ó

No firma la Ministra se ora Rojas, no obstante haber concurridoñ  

a la vista de la causa y acuerdo por encontrarse ausente.

Protecci n Rol N  2351 - 2021.ó º -   

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se or Jorge Zepeda Arancibiañ  
e integrada, adem s, por la ministro(S) se ora Blanca Rojas Arancibiaá ñ  
y el abogado integrante se or Octavio Pino Reyes.ñ
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Jorge Luis Zepeda A. y Abogado

Integrante Octavio Pino R. Santiago, seis de octubre de dos mil veintiuno.

En Santiago, a seis de octubre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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